
Artícufo 11’: Deróguense los Decretos 120/2003 y 146/2003 (Sen/ícios 
Públicos- Tarifas- Su readecuación). 

Artículo 2O: Cualquier norma que se oponga a la presente ley y que 
vaya en contra del espíritu y del imperio de la misma no producirá efecto 
alguno. 

Artículo 3*: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


